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Referencia: 2020/00009068A

Asunto: SESIÓN EXTRAORDINARIA 21.04.2020
Secretaría General del Pleno
MARM/adg

CONVOCATORIA SESION DE PLENO

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de 
Fuerteventura, por medio de la presente vengo en convocar a los/as Sres./Sras. Consejeros/as 
miembros de la Corporación para celebrar SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL CABILDO 
EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2020 A LAS 9:30 HORAS, vía telemática por videoconferencia, al objeto 
de debatir y, en su caso, adoptar los acuerdos que procedan, sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del día que a continuación figura y que motivan la convocatoria de esta Sesión.

Se le recuerda que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo 
impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia, en evitación de la sanción 
que, en otro caso, pudiera incurrir conforme al artículo 78.a) de la Ley 7/1985 y disposiciones 
concordantes. Asimismo se le reitera la obligación de firmar el Acta de cada sesión a que asista 
dentro de los 8 días siguientes a su aprobación. A partir de esta fecha quedan a su disposición en la 
Secretaría General los antecedentes y expedientes relacionados con los asuntos que figuran en el 
Orden del Día dispuesto por esta Presidencia. 

ORDEN DEL DÍA  

1.- EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 1/2020, EXP.TAO: 
2020/00008140H. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

2.- EXPEDIENTE EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS (FACTURAS AÑO 2019); EXP. TAO: 
2020/00003567E. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

3.-  EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10/2020. EXP.TAO: 2020/00008943Q. 
ACUERDOS QUE PROCEDAN.

4.- FORMULACIÓN POR LOS GRUPOS POLÍTICOS DE PROPUESTAS DE ACTUACIÓN DEL 
CABILDO EN RELACIÓN CON LA SITUACIÓN PRESENTE E INMEDIATA ORIGINADA POR EL 
COVID-19. 
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